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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso al General de Brigada D.E.M. Jesús Javier Castillo Cabrera, para que 
pueda aceptar y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno del Reino de Dinamarca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al General de Brigada D.E.M. Jesús Javier Castillo Cabrera, 
para que pueda aceptar y usar la Condecoración de la “Orden de Dannebrog”, en grado de “Gran Cruz”, que 
le otorga el Gobierno del Reino de Dinamarca. 

México, D. F., a 11 de diciembre de 2008.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Vicepresidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Renan C. Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Rosa Elia Romero 
Guzmán, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de enero de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al Coronel de Infantería D.E.M. Gumaro Cabrera Osornio, para que 
pueda aceptar y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno del Reino de Dinamarca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al Coronel de Infantería D.E.M. Gumaro Cabrera Osornio, para 
que pueda aceptar y usar la Condecoración de la “Orden de Dannebrog”, en grado de “Comendador”, que le 
otorga el Gobierno del Reino de Dinamarca. 

México, D. F., a 11 de diciembre de 2008.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Vicepresidente.- Dip. César 
Horacio Duarte Jáquez, Presidente.- Sen. Renan C. Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Rosa Elia Romero 
Guzmán, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de enero de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Jaqueline Michell García  
Mante, para prestar servicios en el Consulado de los Estados Unidos de América en Nuevo Laredo, Tamps. y 
Tijuana, B.C., respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Jaqueline Michell García Mante, para prestar 

servicios como Asistente de Pasaportes y ciudadanía en la Sección Consular, en el Consulado de los Estados 

Unidos de América en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Bernardo Rodríguez Romero, para prestar 

servicios como Empleado de la Sección de Visas en el Consulado de los Estados Unidos de América en 

Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana Blanca Alicia Mendiola González, para 

prestar servicios como Telefonista en la Sección Consular, en el Consulado de los Estados Unidos de América 

en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Jasia Yamina Esquivel Miranda, para prestar 

servicios como Asistente de Pasaportes y Ciudadanía en la Sección Consular, en el Consulado de los Estados 

Unidos de América en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana Viridiana Hernández Rodríguez, para prestar 

servicios como Empleada de la Sección de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en 

Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano Joaquín Fernando González Fisher, para prestar 

servicios como Asistente en Investigaciones de Fraude en la Unidad de Prevención de Fraude, en el 

Consulado de los Estados Unidos de América en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano Alejandro Alberto Yñigo Meza, para prestar 

servicios como Chofer, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja California. 

México, D.F. a 9 de diciembre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. José 

González Morfín, Vicepresidente.- Dip. José Manuel del Río Virgen, Secretario.- Sen. Claudia S. Corichi 

García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de enero de dos mil nueve.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 

Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Elizabeth Nora Echavarri 
Villanueva, para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso a la Ciudadana Elizabeth Nora Echavarri Villanueva, para 
prestar servicios como Agente de Compras en la Oficina de Servicios Generales, en la Embajada de los 
Estados Unidos de América, en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al Ciudadano Evaristo Ortiz Cordero, para prestar servicios 
como Chofer, en la Embajada del Japón, en México. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al Ciudadano Roberto Yáñez Martínez, para prestar 
servicios como Investigador en Seguridad, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, 
Baja California. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso al Ciudadano Juan Carlos Coellar Reyna, para prestar 
servicios como Asistente Consular, en el Consulado de la Embajada de los Estados Unidos de América en 
Nuevo Vallarta, Nayarit. 

México, D.F. a 9 de diciembre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. José 
González Morfín, Vicepresidente.- Dip. Santiago Gustavo Pedro Cortes, Secretario.- Sen. Claudia S. 
Corichi García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de enero de dos mil nueve.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando Francisco 
Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 


